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ACUERDO No, OO5

(07 de novíembre de 2018)

Por medio del cual se aprueba el presupuesto de ingresos y gasfos del Fondo de SeMcios Educativos

correspondiente a la vigencia fiscal de 2019

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA INSTITUCION EDUCATIVA JULIUS SIEBER en ejercicio de sus facultades
legales y en especial las concedidas por la ley 715 de 2001 y el Decreto reglamentario No. 4791 de 2008,

Decreto 4807 de 201 1 , Decreto Unico Reglamentario del Sector Educación No. 1075 de 201 5

CONSIDERANDO

Que el Artículo 11 de la Ley 715 de 2001 ha establecido los Fondos de Servicios Educativos como mecanismo

presupuestal para la adecuada administración de los recursos de las lnstituciones Educativas,

Que el Decreto 4791de 2008 reglamenta elfuncionamiento de los FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS:

como el instrumento financiero mediante el cual se programa el presupuesto de lngresos desagregado a nivel

de grupos y fuentes de ingresos y el presupuesto de gastos desagregado en funcionamiento a nivel de rubros e

inversión a nivel de proyectos, para [a correspondiente vigencia fiscal en las lnstituciones Educativas Oficiales.

Que según parágrafo del artículo tercero y artículo sexto, del decreto 4791 de 2008 es responsabilidad del

Rector presentar al Consejo Directivo de Ia lnstitución el proyecto de presupuesto de ingresos y gastos de Ia
siguiente vigencia para su aprobación.

Que para la presente vigencia, y atendiendo lo establecido en el añículo 4 del decreto 4807 de 2011, el

Ministerio de Educación Nacional actualizó la metodología para la definición de tipologia con las que se

reconocerá la gratuidad educativa.

Que porActa de fecha 07 de noviembre de 2018 el Consejo Directivo se reunió para elestudio y aprobación del

presupuesto de ingresos y gastos de la lnstitución, para la vigencia fiscal 2019.

Que el presupuesto de lngresos y Gastos se divide en tres grupos: lngresos de Recursos Propios, lngresos de

Transferencias Sistema General de Participaciones Gratuidad, y Aportes de Transferencias del Sistema

General de Participaciones con Destinación Específica.

Que en virtud de lo antes expuesto.

ACUERDA:

ARTíCULO PRIMERO: Emitir concepto favorable al proyecto de presupuesto institucional, conformado por tres
partes así: Primera pañe- lngresos; segunda pañe Gastos - Tercera parte, Disposiciones Generales, para la
vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y Eltreinta y uno (31) de diciembre de 2019, en la suma de

CIENTO SETENTA Y SIETE MILLONES CIENTO NOVENIA Y DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA PESOS

MICTE ($177,192.830.00), conforme al siguiente detalle:
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Continuación del Acuerdo No. 005 de 07 de novlembre de 2018 Por medio del cual se aprueba el presupuesto de ingresos
y gastos del Fondo de Servicios Educativos correspondiente a 2019

PRIMERA PARTE
PRESUPUE§TO DE REITÍA§, 

'TVGRESOS 

YRECURSOS DE CAPITAL

ARTíCULO SEGUIVDO: Flase los cómputos de rentas e rngresos y recursos de capital del FONDO DE

SERV/C/OS EDUCATIVOS DE lA /NSIIIUC/ON EDUCATIVA JULIUS SIEBER del municipio de Tunja para la
vigencia fiscal comprendida entre el primera (1) de enero y treinta y uno {31) de Diciembre de 2019 en la suma
de CIENTO SETENTA Y SIETE MILLONES CIENTO NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA

SOS 92PE MICTE .E3U conlorme al detalle:

CÓDIGO DESCRIPCION INGRESOS
APROPIACION

INICIAL

I RENTAS DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA I.E" 177,192,830.00

1.1 INGRESOS OPERACIONES 8.987.830.00

1.1 .1 VENTA SERVICIOS EDUCATIVOS RECURSOS PROPIOS 6,810.000.00

1.1.1.1 Constancias v Certificados de Estudio estudiantes eoresados 3,100,000.00

1.1.1 ,2 Martes de prueba 10.000.00

1.1 13 Duolicados de diDlomas v actas 200,000 00

1.1.1 .4 Prourama ITEDRIS 3.500.000.00

1.1.2 PROGRAMAS ESPECIALES 10,000.00

1.1 .2.1 Proyectos 10,000.00

1.1.3 RENTAS CONTRACTUALES INO TRIBUTARIOS 2,167,830.00
11al Alquiler de Tiendas escolares 2.167,830.00

1-2 RECURSOS DE CAPITAL / Recursos de balance 2.201,000.00

1_2.',1 Bancos/Recursos de Balance

2.2.1 .1 Recursos propios

2.2.1 .2 Recursos transferencias SGP

2.2.1 .3 Recursos transferencias CONPES GRATUIDAD

Cuentas oor cobrar

1.2.2 Rendimientos financieros 200.000.00

1221 Rendimientos CONPES GRATUIDAD (Cta maestra.) 100,000 00

1.2.2.2 Rendimientos financieros (Cta. Ahorros oaoadora) 100.000.00

1.2.3 DONACIONES 2.000.000.00

123.1 Asociacíón Padres de Familia

1.2.3 2 Municipio de Tunia

12.33 Gobernación de Boyacá

1.2.3.4 Particuiares {Personas JurÍdicas o Naturales ) 2 000.000 00

1.2.4 OTROS RECURSOS DE CAPITAL 1.000.00

1 2.4,1 lnqresos viqencias anteriores 1.000.00
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Continuación del Acuerdo No. 005 de 07 de noviembre de 2018 Por medio del cual se aprueba el presupuesto de ingresos

y gastos del Fondo de Servicios Educativos correspondiente a 2019

SEGU¡VDA PARTE
PRESUPUESTO DE GASTOS Y APROPIACIONES

ARTíCULO TERCERO: Aprópiese para atender /os Gasfos del Fonda de Serurclos Educativas de la lnstitución

Educativa Julius Sieber, durante la vigencia fiscal comprendida entre el primero (01) de enero al treinta y uno

(31) de diciembre de 2019 en la suma de: CIENTO SETENTA Y SIETE MILLONES CIENTO NOVENTA Y DOS

MIL OCHOCIENTOS TREINTA PESOS M/CTE ($177,192.83A.40) conforme al siguiente detalle:

1.3 INGRESOS POR TRANSFERENCIAS .NACION 166.004.000.00

1.3.1 SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 104,004,000.00

1.2.1.1 Servicios Públicos: Enerqía eléctrica. acueducto v alcantarillado 27,000,000.00

1.2"1.2 Transoorte Escolar Rural 30,000,000.00

121.3 Conectividad- Adecuación Red S.G. P 1.000,000.00

1,2.1.4 Servicio lnternet S.G. P. 6,000,000.00

1.2.1.5 Calidad Educativa S.G.P. 1,000.00

1.2.1.6 Provectos investioación - Áreas (exoeriencias investioativas.) 20,000,000.00

1.2.1.7 Provectos v Drooramas especiales (Enqlish drama Contest) 20,000,000.00

1.2.1.8 Caoacitación Docente 1,000.00

1.2.1.9 Adecuación infraestructura 1,000.00

1.2.1.10 Gastos de funcionamiento 1,000.00

1,3.2 TRANSFERENCIAS CONPES GRATUIDAD 62.000.000.00

1.3.?.1 Transferencias Gratuidad 62,000,000.00

TAfAI
IIJIAL 177,192,830.00

RUBRO DESCRIPCION GASTOS
VALOR

DEFINITIVO

2
PRESUPUESTO DE GASTOS FONDO DE SERVICIOS
EDUCATIVOS $ 177,192,830.00

2.1 GASTOS DE FUNC]ONAMIENTO 73,189,830.00

2.',1-1 SERVICIOS PERSONALES INDIREGTOS 19.058,830.00

2.1.1.1 Servicios técnicos 4,058,830.00

2.1.1.1 Honorarios Profesionales 15.000.000.00
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Continuación del Acuerdo No. 005 de 07 de noviembre de 2018 Por medio del cual se aprueba el presupuesto de ingresos

y gastos del Fondo de Servicios Educativos correspondiente a 2019

2.1.2 GASTOS GENERALES 53.620.000.00

2_1.2.1 Comora de Eouioo 4,300,000.00

2.1.2.2 Materiales y Suministros 14.000.000.00

2.1.2.3 Mantenimiento infraestructura v activos fiios 12,800,000 00

2.1.2.4 Servicios Públicos Líneas telefónicas fiias y móviles 4,500,000.00

2.1.2.5 Impresos. Publicaciones. Suscripciones v Afiliaciones 5,000,000.00

2.1.2.6 Seouros Generales 1 1,000,000.00

2.1.2.7 Realizacién de Actividades Científicas, Deportivas y Culturales 1,000,000.00

2.1.2.8
lnscripción y participación en competencias deportivas, culturales y
científicas 700,000.00

2.1.2.9 Provecto v oroqramas esoeciales 10,000.00

2.1.21A Martes de prueba 10.000,00

2.1-2.11 Otros qastos de funcionamiento 300,000.00

2.1.3 IMPUESTOS TASAS Y MULTAS 510,000.00

2.1.3.1 Gastos Bancarios 500.000,00

2.1.3.2 Gravámenes a los Movimientos Financieros 10.000.00

2.2 GASTOS DE INVERSION SGP. 104,004,000.00

2.2.1 TRANSFERENCIAS SGP 104.004.000.00

2_2.1.1 Servicios Públicos: Eneroia eléctrica. acueducto v alcantarillado 27,000,000.00

2.2.1.2 Transporte Escolar Rural 30.000.000.00

2.2.1_3 Conectividad- Adecuación Red S.G.P 1,000.000.00

2.2.1.4 Servicio lnternet S.G.P. 6.000.000.00

2.2.1.5 Calidad Educativa S.G.P 1,000.00

2.2.1.6 Provectos investioación - Áreas lexoeriencias investioativas) 20.000,000.00

2.2_1.7 Provectos v orooramas esoeciales lEnolish drama Contest) 20.000.000.00

2.2.1.8 Caoacitación Docente 1,000.00

2.2.1.9 Adecuación infraestructura 1.000.00

2.2.1,10 Gastos de funcionamiento 1.000 00

TOTALES s 177,192,830.00
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Continuación del Acuerdo No. 005 de 07 de noviembre de 2018 Por medio del cual se aprueba el presupuesto de ingresos

y gastos del Fondo de Servicios Educativos correspondiente a 2019

IERCERA PARTE
D,SPOSIC,OÍITES GEi,ERATES DEt PRESUPUESIO

ARTCULO CUARTA: Las dsposiciones Generales del presenfe Acuerdo, son complementarias de la Ley 115,

Ley 715 de diciembre de 2Aü y su decreto reglamentario 4791 de 20AB y deben aplicarse en armonía con

ésfas"

O/SPO§'CTOIVES GE¡JERIII.ES DE''VGRESOS

1, 1 REC U RS OS O P ERAC IOTI'A¿E§.

Corresponde a las renfas o fuenfes de rngresos públicos o privados que puede disponer regularmente y sin

intermitencia el Fondo de Seruicrbs Educativos del Establecimiento Educativo, /os cuales se obtienen por la

utilización de /os recursos de la lnstttución en la prestación del seruicio educativo (docencia, exfensón e

investigación) o por la explotación de brenes o servrbios de la lnstitución Educativa.

1.1,1 VENTA DE OIROS SERVTCTOS EDUCATIVO§; /ngresos percibidos por el cobro de constancias y

certificaciones de esfud,o anteriares al año lectiva, martes de prueba entendido como la intermediación y

soporfe logísfrco para la presfación del apoyo de /os procesos pedagógrcos en /a presentación de las pruebas

erternas y de los procesos de calidad institucional

1.1.2 PRAGR/IJUAS ESPECTATES: Proyectos y programas que serán definidos en el transcurso de la
vigencia.

1.1.3 RENTAS COiJIRACIUAIES. Son rngresos recrbrdos como cantraprestación en desarrolla de

un contrato o canven¡o; como alquiler de inmuebles y tiendas escolares.

1.1.4 ATRAS ,NGRESOS OPERACIOIVAIES; Son fodos aquellos ingresos que se perciban y no

están contemplados en ningún otro rubro.

1,2 RECURSOS DE CAPITAL

Están conformadas par recursCIs financieros grrados directamente al Fondo de Seruic¡os Educativos

por el Municipio de Tunja, excedenfes de la vigencia anterior, cuentas por cobrar vigencias anteriores,

re n d i m i e ntas flhancleros, d o n aci o ne s enfre ofros.

Las fransferencias o giros Sisfema Generalde Pañicipacrones o CONPES que elmunicipio efectúe al

esfablecrmiento Educativa, no podrán ser compromefrdos por el Rector hasta tanto no se rec¡ban los

recursos en las cuentas de la lnstitución.
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Continuación delAcuerdo No. 005 de 07 de noviembre de 2018 Por medio delcualse aprueba elpresupuesto de ingresos

y gastos del Fondo de Servicios Educativos correspondiente a 2019

1.2.1 Recursos de balance: son /os recursos obtenidos una vez se líquide el presupuesfo de la
vigencia.

1.2.2 Rendimientos financieros: Es la ganancia que permite obtener una cierta operación. Se

trata de un cálculo que se realiza tomando la inversión realizada y la utilidad generada
luego de un cierto periodo

1.2.3 Donaciones; lngresos recibidos por donaciones en dinero o especrb de enfes de carácter

público, privado, mixto u otros.

1.2.3.3 Programa Supérate: Es un programa establecido por elMinisterio de Educación Nacionaly Col

depoñes, de desarrollo socra/ integral que busca vincular a los nrños, niñas, adolescenfes y jóvenes

escolarizados y no escolarizadas, de 7 a 1B añas, a las diferentes actividades depoúivas y

académicas, priorizando a la poblacién en situación de vulnerabilidad ruraly urbana.

I. 3'¡'GRESOS POR IRAIVSFEREñ'C'A S CORR'E'VIES

Están conformadas por recursos transferidas por el Municipio de Tunja y la nación

1,3.1 Transferencias SGP; Conesponden a recursos transferidos por la nación a la lnstitución

Educativa, a través del Sr'sfema General de Parficipac¡bnes.

1.3.2 Transferencias GRATUIDAD: Corresponden a /os recursos transferidos por la nación para

Gratuidad Escofar entre los cinco (5) y los dieciocho (18) años.

CAPITULO CUARTO

D'SPO§'C'O,\'ES GEAIERATE§ DE GASTOS

ARTICULO QUINTO: Son /os desemóolsos en dinera que durante el periodo fiscal realiza el Fonda de

Servrbrbs Educativos, para cumplir con el normal funcionamiento de la lnstitución Educativa y la inversión

prevista.

?.I GASIOS DE FUNCrcNAMIENTA.

2.1.1 Servicios personales indkectos: Comprende fodos /os gasfos para cubrir las erogaciones necesan'as

para atender requerimientos de la lnstitución Educativa y que no se pueden cubrir con personal de planta del

Municipio de Tunja.

Ca$e 6¿ A 3{ g-zs leféfonos: 2443339 - j1a6osz33s tsarrío Asís - Íunja (Soyacá)



Secretarí.a {e T.{ucctcíóvt de lunja

.TIN§TITUCION EDUCATIIYA JULIU§ §IEBER''

.:{- !Nít: 8zo.oo1.gg4-5 'lunja ' Boyacá

Continuación del Acuerdo No. 005 de 07 de noviembre de 2018 Por medio del cual se aprueba el presupuesto de ingresos

y gastos del Fondo de Servicios Educativos correspondiente a 2019

Z.l.l.l Servicios técnicos: Por este rubro se pryaran los lnstructores para apoyar la parte lÚdica, cultural y

depoftiva de la lnstitución Educativa.

2.1.1.2: Honorarios profesionales; Es el pago por servicrbs calificados a personas naturales o jurídicas que

se presfan en forma continua o discontinua para asunfos propios del organismo o entidad, /os cuales no

pueden ser atendidos con persona! de planta o que se requieren conocimientos especializados y esfán su.¡'etos

at régimen contractualvigente. Y otras por este rubro se cancelaran los honorarios de actualizaciÓn software de

notas, honorarios contador y otros a que haya lugar.

2,1.2 GASTOS GEA'ERTILES

2.1.2.1 Compra de Equipo: Son las erogaciones que se realizan por la adquisiciÓn de bienes de consumo

duradero que deben inventariarse y que na están destinados a la producciÓn de ofros bienes y seruicios. Por

este rubro se pueden adquirir bienes camo muebles, enseres equipos de oficina, material didáctico y

pedagogico entre otros.

Z.1.Z.Z Materiales y Suministros; Son las erogaciones que se realizan por la adquisiciÓn de bienes de

consuma finat o fungible que na se deban inventariar ni son obieto de devoluciÓn.

En esfe rubro se pueden incluk bienes como vidrios, papel, útiles de escritoria, dlsquefes, CDS, rnsumos para

vehículos, elementos de aseo y cafetería, vestuario de trabajo, escarapelas, carnés, elementos menores de

carpintería como puntillas, clavos, maderas, cinta, silicona entre otros; elementos de obra menor como pintura,

brocas, rodillos, tiner, estopa, lija entre otros, materiales elécfncos como bombillos, cable cinta aislante,

fusrbles, fubos de neón entre otros.

2.1.2.3 Mantenimienfo; Son las erogaciones hechas por los gasfos tendientes a la conservacion y reparaciÓn

de /os bienes en general de propiedad de la lnstituciÓn.

2.1.2.4 Servicios Púhticos:Son /as erogaciones hechas para el pago de las facturaciones con cargos a

ta tnstitución educativa y al sistema general de participaclones y que corresponden a los serviclos

púbticos de internet, energía, teléfono, gas, acueducto, alcantarillado, recoleccion de basuras y demás,

cualquiera que sea el año de su causaciÓn.

En esfe rubro de!presenfe presupuesfo se podrán realizar las erogaciones de los pagos facturados a

nombre de la lnstitución, por concepto de servlclo de celular, lnternet, y similares cualquiera que sea el

año de su causacién. (tncluye los gasfos por instalacién o traslados).

Z.1.2.5lmpresos, Pubticaciones suscrpciones y afiliaciones: Por este rubro se puede ordenar y

pagar los gasfos por los seryiclos de impresión, reproducción. Manual de canvivencia y fotocopiado de

documentos en general.

tguatmente se podrán imputar entre atros /os pagos por anillados, empasfes y conseruaciÓn de

documentos de ta lnstii.ución, publicación de convenios y/o actos administrativos que lo requieran como
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Üo*fl*uaclon del,Acusrdo trlo. 00$ de ü7 do r¡ovie¡n$re de 20f I Éormedio delcualse aprue*e elprosupuesfo ce
íngre.tas y gasios del ñonc¡o de $erylclos ádueafiiros corespcnolcnle a 2ü1§

Licitaciones, convocatoria, edición de formas, escrlfos, publicaciones, suscrpcrbnes a periódicos,
revrsfas y libros, trabajos tipográficos, sellos, suscripciones, adquisición de revistas y tibros, pancañas.

2.1,2.6 Seguros generales: En esfe rubra se incluye las pólizas que amparan los rlesgos profesionales,
a empleados de manejo, ordenadores y cuentadantes, cuyo valor debe ser proporciona! a ta
responsabírdad de su manejo y el aseguro de /os inventarios de ios activos fi¡os de ta tnstitucion
Educativa.

2.1.2.7 Realización de actividades científicas deportlvas y culturales: a esfe rubro carresponden
fodas /as erogaciones hechas para la realización y logistica de actividades de carácter científico que
organice la lnstitución, también actividades deportivas , actividades ludicas y culturales en fechas
conmemarativas a que haya lugar en la lnstitución educativa.

2.1.2.8 lnscripcién y participacion en competencias departivas, culturales y científicas:
Corresponde a los gasfos originados por la inscripcion y participacion en eyenfos culturales, científicos y
deportivos,

2.1.2.9 Proyectos y prograrnas especiales: Por este rubro se tendrán en cuenta fodas las erogaciones
del gasfo que tengan que ver con programas y prayecfos especla/es presenfados por /os Docenfes,
alumnos o Administraflvos de la lnstitución Educativa y que tengan como objetivo el apoyo al objeto
misianal de la lnstitución.

2.1.2.10 Martes de Prueha. Por esfe rubro se puede ordenar y pagarios gasfos que incurren los
alumnos en la adquisición de preparación de ias pruebas saber para /os esfudianfes, de tercera a ance,
con el apoyo e intermediacion de la lnstitución.

2.1.2.11 Otros Gastos de Funcionamiento: Por esfe rubra se puede ordenar y pagar los gasfos de
mensaiería, coreos, fax, gasfos por la página Web y correo electrónico, beeper, te!égrafos, atquiler de
líneas de comunicaciones, embalaje y acarreas de elementos y demás gasfos en que pueda incurrir la
lnstitución de acuerdo a sus necesidades, que no estén clasificados en los anteriores rubros.

2.1,3 IMPUESTOS TASAS Y MUTIAS

2.1.3.1 Gasfos bancarias: Por ese rubro se atenderán /os gasfos correspondienfes a chequeras porfes,
IVA y otros gasfos inherentes.

2.1.3.2 Gravámenes a los movimienfos financieros: Gasfos correspandientes al cuatro par mit
cobrados por las entidades financieras donde la lnstitución posee sus cuenfas y demás gasfos
inherentes.
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Confi¡¡uaciór d*i Acuenjo tlc. ú0$ de C¡ de noi¡iembrc C* 2ü18 Por ¡i'¡edi* d*! sualse aprueba el pr*supuesio de
ingresos y gaslos dei F*ndo de Servlclos §ducaflvos corespondienle a 2ú1§

á.2 GASTOS DE INVERSrcN

2.2,1, TRANSFEREÍVC'A S SGP

2.2.1.1. Servicios públicos: Pago por el seruicio de agua y energía de la lnstitución Educativa

2.2.1.2 Transporte Escolar: Por esfe rubro se pagará las rufas de transpofte a los alumnas que viven en

la parte rural del municipio, con recursos del Srsfema General de Participacianes

2.2.1.3 Adecuación de Red (ConectividadJ; Recursos aslgnados para la adecuación y soporfe técnico
de ios procesos de conectividad y utilización de las nuevas tecnologías de la información y la
comunicaeión, con el fin de garantizar el afianzarniento tecnológico que soporte b calidad educativa.

2.2.1.4 Servicio de lnternet: Recursos provenientes del Srsfema General de Participaciones para
atender el pago del seruicio de lnternet en las lnstituciones Educativas oficiales del municipio de Tunja,
para garantizar el desarrollo normaly elbuen funcionamiento de las actividades educaffvas.

2.2.1.5 Canasta Educativa: earresponden a este rubra todas erogaciones hechas para cubrir la dotacion
de material didáctico y pedagógico, dotacion de muebles, equipo audio visual y materiales devolutivos
directamente proporcionales al objeto misionalde la lnstitución Educativa.

2.2.1.6 Proyectos lnvestigación-Áreas: Transferencia del Sisfema General de Participaciones para

apayo a Programas y Proyectos que realiza la Alcaldía en el evento de experiencia investigativas
desarrolladas en /as lnstituciones Educativas del Municipio con el fin de caracterizar e identificar los
avances en materia investigativa en pedagogía y currículo en las diferenfes áreas del conocimiento

2.2.1.7 Proyectos y Programas EspecfuIes: Transferenclas Srsfema General de Participaciones con
destinación específica, para apoyo al pago de /os servlcros de la organización y buen desarroilo de las
eventos y actividades de fortalecimiento en el área de /ngles en la realizacién de .English Drama
Confesf'.

2.2.1.8 Capacitación Docente: Recursos provenientes del S.G.P con destinación especifica y
autorizacion del Naminador para su ejecución.

2.2.1.9 Adecuacion a la lnfraestructura: Transferencias de/ Slsfema General de Parficipaciones para
realizar unas adecuaclones de algunas aulas, con el fin de garantizar la calidad educativa.

2.2.1.10 Funcionamiento. Mejoramiento de infraestructura física de la lnstitución Educativa y otros
gasfos de funcionamiento.
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Secretarí.a {e T.{ucacíón {e lurtja

í.IN§TITUCION EDUCATTYA JULIU§ §IEBEB"

5{ít: 9za.oolgg4-S .lunja - tsoyacá

Continuación del Acuerda No. 005 de 07 de noviembre de 2018 Por medio del cual se aprueba elpresupuesfo de
rngresos y gasfos del Fondo de Serylcios Educativos correspondiente a la vigencia fiscal de 2019

ARTICULO SEXIO.- El Presente Acuerdo rige a partk de la fecha de su aprobación y surte efecfos
f¡sca/es a partir del primero (1) de enero dei año das mil diecinueve PA19).

Dada en Tunja a los srefe días (07) del mes de noviembre de dos mil diecioclto QA18)

RAD'QUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASL

CESAR E CARVAJAL P{NILLA

=^.\-d\h§\qtto 
C

JULIA JEANNETH NÑAUIO CORREDOR
Representante de los Profesores

út#*.v-É¡,';orfJh'
Represenfante Padres de Familia

Prnveeró ffi*ffi#:",iProyectó: |úlma Eu
Auxiliar administrativo (Tesorerá

Oo.nJ l,-,*
Dl¡urct ENRteuE LUNA MARtño
Representante de las Estudiantes

{*^G,,.,. )háu*?n
YENNT PATRICIA MENDEZ PICO
Representante de los Ex alumnos
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Secretaría 6e T{ucacíón de lunja

.TIN§TITUCION EDUCATTYA JULIU§ SIEBER''

7¡{it: 8zo.oor.gg4-S .lunja - Boyacá

OFICIO No.90
Tunja, 06 de diciembre de 2018

Orden del día

1. Toma de asistencia
2. Saludo del rector
3. Presentación de diapositivas

señor rector
4. Presentación de diapositivas

ACTA DE RENDICION DE CUENTAS 2018

ejecución de ingresos y explicación por parte del

ejecución de gastos sustentado por parte del
señor rector

5. Propuestas
6. Cierre

Desarrollo de la agenda

Se realizó el saludo por parte del señor rector y se pasó hoja de asistencia para la
firma.

Seguidamente el señor rector presenta y da una explicación del presupuesto de
ingresos año 2018, haciendo una sustentación pormenorizada de cada uno de los
rubros y apropiación ejecutados a la fecha enfatizando especialmente las
trasferencias del sistema general de participaciones como fue transporte escolar
rural, proyectos de investigación áreas, proyectos y programas especiales.
lgualmente explica sobre las transferencias CONPES recibidas este año y referencia
que la institución educativa se le recortaron ($13.377.643.00) de acuerdo a la
apropiación inicial.

Siguiente se hace la proyección y presentación de la ejecución de egresos a 31 de
octubre de 2018 haciendo la descripción de cada uno de Ios gastos justificando la
inversión y los pagos realizados. Hace énfasis especialmente sobre la ejecución de
los contratos celebrados con dineros transferidos del sistema general de participación
dando así la finalización de exposición en rendición de cuentas. Finalmente se abre
espacio para preguntas la cual no se generó ninguna por parte de los asistentes
dando por terminada la reunión y cierre de cesión.

(04) cuatro días
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